VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL AÑO 2025 DEL INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2025.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara

Muy buenas tardes tengan todas y todos ustedes,

Conforme a lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, así como los diversos 14, 16, fracción II, y 17 del Reglamento Interior de este Instituto, y en términos de la Convocatoria respectiva, la presente sesión ordinaria se llevará a cabo de manera virtual.

Saludo por este medio a mis compañeras y compañeros integrantes del Pleno, así como al Secretario de actas de este Organismo, quienes nos encontramos transmitiendo en vivo a través de esta plataforma para llevar a cabo la presente sesión ordinaria.

De esta forma, siendo las 12-doce horas con 14-catorce minutos del día 24-veinticuatro de septiembre del año 2025-dos mil veinticinco, damos inicio a la trigésima quinta sesión ordinaria del Pleno, para lo cual le solicito al Secretario de actas realice el pase de lista, registro de asistencia y verificación del quórum legal.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí Consejera Presidenta, con muchísimo gusto. Integrantes de este Pleno muy buenas tardes tengan todas y todos ustedes.
Conforme a la instrucción de la Consejera Presidenta, procedo a realizar el pase de lista de asistencia, el registro y la verificación del quórum correspondiente.

· Consejera María Teresa Treviño Fernández. *Presente
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García. *Presente
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez. *Presente
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. *Presente
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara. *Presente
Gracias. Informo que se cuenta con la participación en esta sesión ordinaria de la Consejera Presidenta, así como de los demás integrantes de este Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Al contar con la participación en esta sesión de la suscrita Consejera Presidenta, así como de los demás integrantes del Pleno, se declara que existe quórum para el desarrollo de esta sesión, quedando legalmente instalada la misma.
El siguiente punto es el relativo a la lectura y aprobación del Orden del Día, por lo cual le solicito al Secretario de actas dé lectura a dicho proyecto y lo someta a consideración del Pleno.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Con gusto Consejera Presidenta. A continuación, me voy a permitir dar lectura al proyecto del orden del día que ha sido propuesto para celebrar los trabajos correspondientes a esta trigésima quinta sesión ordinaria del Pleno:

I.- Pase de lista, registro de asistencia y verificación del quórum legal;
II.- Declaración de quórum legal;
III.- Declaración de instalación de la sesión;

IV.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día;

V.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la trigésima cuarta sesión ordinaria del Pleno, celebrada en fecha 17 de septiembre de 2025;

VI.- Asuntos específicos a tratar: 

Apartado único. - Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de resolución y de acuerdo que presentan las y los integrantes del Pleno:

1 al 30.- Presentación de los proyectos de resolución y de acuerdo los cuales fueron previamente circulados.
VII.- Asuntos generales:  

VIII.- Fecha y hora para la próxima sesión; y

IX.- Clausura de la sesión.
Por lo cual, una vez expuesto el proyecto del Orden del Día, les pregunto a ustedes integrantes del Pleno, si alguien tiene algún comentario u observación con respecto al mismo.
Está solicitando el uso de la palabra el Consejero Francisco Reynaldo Guajardo, pregunto, ¿si alguien más para elaborar la correspondiente lista de oradores? Solamente el Consejero Francisco Reynaldo Guajardo. Adelante Consejero, por favor.
Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez.
Sí Secretario. Quiero poner a consideración de este Pleno posponer la discusión del asunto RR/1789/2024, para una sesión posterior.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Agradecemos su intervención Consejero Francisco Reynaldo Guajardo, se toma la nota correspondiente.

Al no haber más intervenciones por parte de las y los integrantes del Pleno, me voy a permitir someter a su consideración la aprobación del orden del día con la modificación que fue previamente expuesta. Si están por la afirmativa, sírvanse a manifestarlo por favor, en votación económica, levantando su mano. 
Gracias. Informo que son cinco votos a favor y, por lo tanto, el orden del día para la presente sesión ordinaria ha sido aprobada por la unanimidad de votos de las y los integrantes del Pleno, con la modificación que fue expuesta. Adelante Consejera Presidenta, por favor.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Continuando con el Orden del Día procedemos al desahogo del quinto punto, relativo a la aprobación del acta de la trigésima cuarta sesión ordinaria del Pleno, celebrada en fecha 17 de septiembre del año 2025; por lo cual le solicito Secretario, pregunte a este Pleno si existen comentarios sobre la misma y proceda a someter a votación la autorización del contenido del acta en comento.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Con gusto Consejera Presidenta. Integrantes del Pleno, me permito preguntarles, ¿si desean hacer uso de la palabra para hacer algún comentario sobre el contenido del acta que está en estudio?
No existen intervenciones por parte de las y los integrantes del Pleno, por lo tanto, me voy a permitir someter a su consideración, en votación económica, la aprobación de dicha acta. Si está por dicha aprobación, sírvase a manifestarlo, por favor, levantando su mano. 
Gracias, son cinco votos a favor y por ende, el acta correspondiente a la trigésima cuarta sesión ordinaria del Pleno, celebrada el 17 de septiembre de este año ha sido aprobada por la unanimidad de votos del Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. El desahogo del sexto punto es el relativo a los Asuntos específicos a tratar. En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto por el precepto 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, y toda vez que los asuntos en mención fueron circulados con la anticipación debida para su revisión y también para su análisis, enseguida propongo al Pleno, lo siguiente:
ACUERDOS

En los expedientes individuales que se identifican como RR/0768/2025, RR/0868/2025, RR/0998/2025 y RR/1093/2025, propongo a este Pleno SOBRESEER los recursos de revisión ante el desistimiento de la parte recurrente.

En el expediente RR/1298/2025, propongo a este Pleno MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado en los términos señalados dentro de la parte considerativa del proyecto de resolución que fue propuesto a este Pleno.

Asimismo, en el expediente RR/1318/2025, propongo al Pleno, por un lado, SOBRESEER el recurso de revisión, y por otro, MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado en los términos que se señalan dentro del proyecto de resolución en cita
Ahora bien, solicito Secretario, presente por favor las resoluciones correspondientes a las denuncias de obligaciones de transparencia, también propuestas por la de la voz a este Pleno. 
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Con gusto Consejera Presidenta. 

Doy cuenta a las y los integrantes del Pleno de los proyectos de resolución que siguen: 
Los primeros de ellos se identifican como DOT/109/2025 y el diverso DOT/116/2025, en estos asuntos, se propone al Pleno, SOBRESEER las denuncias antes referidas, toda vez que, durante los procedimientos respectivos, los sujetos obligados subsanaron la publicación de las obligaciones de transparencia que fueron denunciadas.

Por otra parte, se presenta el proyecto identificado como DOT/039/2025, en este proyecto el sujeto obligado es el Municipio de General Zuazua, Nuevo León, y de los autos que integran el expediente en mención, se advierte que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en la resolución respectiva por este Pleno, por lo cual, se propone, imponer la Amonestación Pública, prevista en el artículo 191, fracción II de la Ley de la materia, a la C. Elva Deyanira Martínez González, en su carácter de Presidenta Municipal de General Zuazua, Nuevo León.

Por otra parte, se estima procedente dar vista a su superior jerárquico, para el efecto de que el sujeto obligado, cumpla con la resolución emitida por este Instituto dentro de la denuncia en comento, apercibido que, de no hacerlo, se aplicará en contra de este último, la medida de apremio consiste en la multa de 150 cuotas, prevista en el artículo 191 fracción III, de la Ley de la materia. 

Consejera Presidenta, estos son los proyectos que me ha instruido a exponer a las y los integrantes del Pleno.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Le agradezco Secretario. A continuación, cedo el uso de la palabra a la Consejera María Teresa Treviño Fernández para que presente a este Pleno los proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la ponencia a su cargo.
Consejera María Teresa Treviño Fernández.

Gracias Presidenta. De conformidad con lo establecido en el artículo 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, presento al Pleno los siguientes proyectos de resolución y de acuerdo, turnados a mi Ponencia para su trámite siendo estos, los siguientes:
PROYECTOS DE RESOLUCIÓN

El expediente acumulados al RR/1402/2024 y el expediente RR/1302/2025, donde los sujetos obligados son el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León y la Dirección de Impacto y Riesgo Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente, respectivamente, en estos asuntos, se propone al Pleno SOBRESEER los recursos de revisión, toda vez que, los sujetos obligados durante la substanciación de los procedimientos modificaron el acto recurrido, de tal suerte que lo dejaron sin materia.
El siguiente es el expediente RR/1237/2025, donde el sujeto obligado es el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, en este asunto, se propone al Pleno, CONFIRMAR la respuesta otorgada al particular por parte del sujeto obligado.
El siguiente es el expediente RR/1242/2025, donde el sujeto obligado es la Subsecretaría de Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría De Salud, en este asunto, se propone al Pleno, por un lado, SOBRESEER parcialmente el procedimiento, toda vez que el sujeto obligado durante la substanciación del recurso modificó el acto recurrido; y, por otra parte, MODIFICAR la respuesta brindada al particular, en los términos precisados en la resolución de mérito.

De este modo solicito a la Consejera Presidenta continue con la tramitación de los demás asuntos enlistados. Es cuánto.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Con gusto Consejera. A continuación, cedo el uso de la palabra al Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez para que presente a este Pleno los proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la ponencia a cargo.

Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez.
Gracias Presidenta. Me permito presentar al Pleno los siguientes proyectos de resolución: 
PROYECTOS DE RESOLUCIÓN

Primero son los expedientes RR/0404/2024, RR/1444/2024, así como el RR/0334/2025, RR/0434/2025 y Acumulados al RR/0819/2025, integrado por los individuales RR/0849, RR/0904, RR/0914, RR/0969 y RR/0974, en los cuales los sujetos obligados son los siguientes, el Municipio de General Escobedo, Nuevo León, la Secretaría General de Gobierno, el Municipio de General Zuazua, Nuevo León, el Municipio de García, Nuevo León, y la Unidad de Transparencia del Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, en estos asuntos se propone al Pleno lo siguiente:
En lo que corresponde al asunto Acumulados al RR/0819/2024 se propone a este Pleno, SOBRESEER y MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado, y, en lo que respecta al resto de los expedientes la propuesta es para que se SOBRESEA los recursos de revisión; lo anterior, en los términos establecidos en la parte considerativa de cada uno de los proyectos. 

El siguiente asunto es el expediente RR/1159/2024 y RR/1359/2024, en donde los sujetos obligados son el Director de Normatividad y Contratación de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y el Municipio de Juárez, Nuevo León, respectivamente, en estos recursos se propone al Pleno lo siguiente:
En lo que respecta el recurso de revisión RR/1159/2024 se propone CONFIRMAR y MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado, y, en lo que corresponde al recurso RR/1359/2024 se propone a este Pleno MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado.

Quiero hacer nada más una precisión en acumulados RR/0819 es del 2025, nada más para que se haga la precisión correspondiente por parte de la secretaría. 
En ese sentido, solicito a la Consejera Presidenta continue con la tramitación de los demás asuntos enlistados. Es cuánto.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Con gusto Consejero. A continuación, cedo el uso de la palabra a la Consejera María de los Ángeles Guzmán García para que presente a este Pleno los proyectos de resolución turnados a su ponencia.
Consejera María de los Ángeles Guzmán García.
Gracias Presidenta. Solicitando el apoyo del Secretario para la lectura de los asuntos, por favor.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí, Consejera doctora María de los Ángeles Guzmán García, conforme al apoyo solicitado por la Consejera, y con el permiso de la Consejera Presidenta, procedo a la exposición de los asuntos que presenta la Consejera doctora María de los Ángeles Guzmán García, para la presente sesión.
De conformidad con el artículo 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, se someten a consideración de este Pleno los siguientes proyectos de resolución turnados a la Ponencia de la Consejera doctora María de los Ángeles Guzmán García.
En el recurso de revisión identificado con el número de expediente RRDP/0008/2025, donde el sujeto obligado es la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del Municipio de Monterrey, Nuevo León, en este asunto se propone al Pleno MODIFICAR la respuesta de la autoridad, para que realice la entrega de información en la modalidad solicitada, previa acreditación de la identidad del titular de los datos personales. Lo anterior, conforme a los lineamientos expuestos en el proyecto de resolución.

Ahora, en los expedientes identificados con los números RR/1260/ y RR/1330/, ambos del año 2025, donde los sujetos obligados son la Secretaría de Medio Ambiente y la Secretaría de la Contraloría y Transparencia de Juárez, Nuevo León, respectivamente, en estos asuntos, se propone al Pleno MODIFICAR la respuesta de las autoridades, a fin de que realicen nuevamente la búsqueda de la información y la entreguen al particular, en los términos establecidos en los proyectos de resolución que se proponen a este Pleno.

De este modo, se solicita a la Consejera Presidenta se someta a la consideración del Pleno, los proyectos de resolución turnados a la Ponencia de la Consejera Doctora María de los Ángeles Guzmán García.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Con gusto. A continuación, cedo el uso de la palabra al Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos para que presente a este Pleno los proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la ponencia a su cargo.
Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos.
Muchas gracias Presidenta. De conformidad con el artículo 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, presento al Pleno en los siguientes proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la Ponencia a mi cargo para su trámite, toda vez que los asuntos en mención fueron circulados con la anticipación debida para su revisión y análisis, enseguida se propone al Pleno, lo siguiente:

PROYECTOS DE RESOLUCIÓN

Primero el expediente RR/0471/2025, donde el sujeto obligado es la Dirección Jurídica de la Secretaría de Movilidad y Planeación Urbana del Estado de Nuevo León, en este asunto, se propone al Pleno, REVOCAR la reserva pretendida por el sujeto obligado, por lo que se deberá proporcionar la información solicitada, en los términos que se precisan en el proyecto que se propone.
El siguiente expediente es el RR/1206/2025, donde el sujeto obligado es la Dirección General Técnica de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Santa Catarina, Nuevo León, en este asunto, se propone al Pleno, por un lado, REVOCAR la reserva pretendida por el sujeto obligado, respecto de la información descrita en los puntos 1 y 3 de la solicitud, por lo que deberá proporcionar la información solicitada. Por otra parte, se propone MODIFICAR la respuesta, respecto de la información descrita en el punto 2 de dicha solicitud, a fin de que se realice una búsqueda de esta y la proporcione a la persona recurrente, en los términos que se precisan en el proyecto que se propone.
El siguiente expediente es el RR/1331/2025, donde el sujeto obligado es el Sistema Integral para el Manejo Ecológico y Procesamiento de Desechos (SIMEPRODE), en este asunto, se propone al Pleno, MODIFICAR la respuesta brindada, en los términos que se precisan en el proyecto que se propone.
Los siguientes expedientes son el RR/0386/2025, RR/0526/2025 y RR/0566/2025, donde el sujeto obligado es el Responsable de la Unidad de Transparencia del Municipio de General Zuazua, Nuevo León, en los tres asuntos en mención, el Pleno de este Órgano Garante, emitió las resoluciones definitivas, en las que se impuso una obligación de hacer a dicho sujeto obligado.

Ahora bien, toda vez que éste no ha cumplido con las referidas resoluciones; es por lo que, de conformidad con los artículos 54, fracción III y 189 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, se propone al Pleno, imponer al ciudadano Moisés Abraham Hinojosa Villanueva, en su carácter de Responsable de la Unidad de Transparencia del Municipio de General Zuazua, Nuevo León, la medida de apremio consistente en la AMONESTACIÓN PÚBLICA, prevista en el artículo 191, fracción II, de la Ley de la materia. Esto, en forma individual, en cada uno de los asuntos en mención.
Por otra parte, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 189, fracción II, de la Ley de transparencia local y ante el incumplimiento del sujeto obligado a las resoluciones emitidas por el Pleno de este Instituto, se estima procedente dar vista a su Superior Jerárquico, para efecto de que el sujeto obligado cumpla con las resoluciones emitidas dentro de los recursos de revisión en cita, en los términos establecidos en las mismas, apercibido que de no hacerlo así, se aplicará en su contra, la medida de apremio consiste en la multa de 150-ciento cincuenta cuotas, prevista en el artículo 191, fracción III, de la Ley de la materia.

De este modo, solicito a la Consejera Presidenta, que estos proyectos sean agrupados y se realice su votación en bloque. Es cuánto Presidenta 
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Con gusto Consejero. A continuación, solicito al Secretario de actas pregunte a los integrantes del Pleno si desean separar proyectos para comentarios, discusión y votación en lo particular y respecto de los demás proyectos que fueron presentados por las y los integrantes de este Pleno, se proceda a tomar la votación en bloque.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí Consejera Presidenta. Integrantes del Pleno, me permito preguntarles ¿si desean separar proyectos para comentarios, su discusión y votación en lo particular? 
Informo que está solicitando el uso de la palabra la Consejera Presidenta, solamente la Consejera Presidenta. Adelante por favor, Consejera Presidenta.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias. Solicito sea separado para su discusión y votación en lo particular el proyecto que se identifica como expediente Acumulados al RR/1402/2024, presentado por la Consejera María Teresa Treviño Fernández, en virtud del voto particular que presentaré a este Pleno.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Agradecemos su intervención Consejera Presidenta. Y, al no haber más intervenciones por parte de las y los integrantes de este Pleno, le informo que ha sido separado para su discusión y votación en lo particular el proyecto del recurso de revisión identificado como RR/1402/2024, el cual este proyecto ha sido separado por usted, Consejera Presidenta.

Por lo cual, para las deliberaciones correspondientes cedemos el uso de la voz para que proceda a realizar la exposición respectiva. Adelante, por favor.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias, Secretario. Bueno en este acto, y con el respeto de mis compañeras Consejeras y compañeros Consejeros, me voy a permitir disentir del sentido del proyecto de resolución derivado del recurso de revisión RR/1402/2024 y su acumulado RR/1407/2024 y como consecuencia emitir un voto particular en los siguientes términos:

En el proyecto de resolución en análisis, se propone sobreseer el procedimiento de mérito, toda vez que el sujeto obligado modificó el acto recurrido de tal suerte que se dejó sin materia, lo anterior al haberse proporcionado durante el trámite del procedimiento, la declaración de la inexistencia de la información solicitada por la parte recurrente, misma que fue confirmada por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado. Para arribar a esta conclusión, dentro de la resolución en comento, se analiza el acta remitida por el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, en la cual consta la búsqueda exhaustiva que realizó de la información solicitada por la parte recurrente. 
Precisado lo anterior y para efectos del presente voto, considero oportuno señalar que el punto de divergencia con las consideraciones del proyecto bajo análisis radica en lo siguiente: Si bien se confirma la inexistencia de la información solicitada, respetuosamente me aparto de la diversa consideración expuesta dentro de la resolución en cita, referente a que en el caso concreto resulta improcedente dar vista el órgano interno de control respecto de la confirmación de la inexistencia de la información requerida por la parte recurrente, toda vez que, no se llevaron a cabo hechos que generan las acusaciones en cuestión, es decir, no se presentaron denuncias tal y como se refiere dentro de la resolución en comento, puesto que aún y cuando no se han interpuesto denuncias de acoso contra algún servidor público del sujeto obligado, tal y como se menciona en la resolución en estudio, al confirmar la inexistencia de información pública, corresponde al Comité de Transparencia de los Sujetos Obligados a atender a cabalidad los deberes que para tal efecto les impone el numeral 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del estado de Nuevo León, particularmente en el caso concreto a aquel que atañe a notificar al órgano interno de control equivalente del sujeto obligado quien en su caso deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda bastando para lo anterior el solo hecho de que los sujetos obligados cuenten con atribuciones o funciones que presuman la posibilidad de contar con la información pretendida. 
Robustece para lo anterior hecho que la unidad de administración y finanzas del Instituto Registral y Catastral del estado de Nuevo León cuenta con facultades para dirigir y supervisar la administración del personal, nóminas, prestaciones, capacitaciones y desarrollo, paz y seguridad laboral, así como manuales de organización y procedimiento y demás actividades inherentes a la administración del personal. Lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 21, fracción XII del Reglamento Interior del Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León. Es cuando.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Agradecemos la intervención de la Consejera Presidenta, quien ha presentado voto particular dentro del proyecto del recurso de revisión identificado como RR/1402/2024, y nos encontramos en la primera ronda de oradores, precisamente de las deliberaciones de este proyecto, por lo cual, pregunto a los demás integrantes del Pleno, ¿si desean intervenir precisamente en esta ronda de oradores?
No existen intervenciones por parte de las y los integrantes del Pleno, en tal sentido, y con el permiso de la Consejera Presidenta, procederé a consultar si el presente asunto lo consideran suficientemente discutido. Si es así, sírvanse a manifestarlo, por favor, levantando su mano en el sentido de considerarlo como suficientemente discutido.
Gracias. Informo que son cinco votos a favor y por lo tanto, ha sido aprobada por la unanimidad de votos de las y los integrantes de este Pleno el considerar como suficientemente discutido el presente asunto. En tal virtud, a continuación les preguntaré el sentido de su voto para la aprobación de dicho proyecto de resolución, en los términos que fue presentado por la ponencia respectiva, es decir, de la Consejera María Teresa Treviño Fernández. Por lo cual, si están a favor, les preguntar si están a favor o si están en contra de dicho proyecto, ello de manera nominal:
•
Consejera María Teresa Treviño Fernández. *A favor.
•
Consejera María de los Ángeles Guzmán García. *A favor.
•
Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez. *A favor.
•
Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. *A favor.
•
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara. *Voto particular.
Gracias, informo que una vez recabada la votación respectiva para este proyecto del recurso de revisión identificado como RR/1402/2024, el mismo cuenta con cuatro votos a favor, un voto en el particular y, por lo tanto, dicho proyecto ha sido aprobado por la mayoría de votos de las y los integrantes del Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario, respecto de los demás proyectos enlistados en bloque, le solicito, por favor, proceda a tomar la votación de manera nominal.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Con muchísimo gusto Consejera Presidenta. Procedo a tomar la votación de manera nominal para la votación de los demás proyectos que fueron presentados durante la presente sesión ordinaria, y que fueron enlistados en bloque:

· Consejera María Teresa Treviño Fernández *A favor.
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García *A favor.
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez *A favor.
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos *A favor.
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara *A favor.
Gracias, informo que una vez recabada la votación respectiva para los demás proyectos enlistados en bloque, los mismos cuentan con cinco votos a favor y por lo tanto, han sido aprobados por la unanimidad de votos de las y los integrantes del Pleno. 
Consejera Presidenta, le informo que con lo anterior se tienen por desahogados los asuntos específicos a tratar y que fueron enlistados en el sexto punto del orden del día de la presente sesión ordinaria.

Con relación al séptimo punto del orden del día, se informa a este Pleno que no fueron incluidos asuntos en lo general para la presente sesión, por lo cual, cedo el uso de la palabra a la Consejera Presidenta para que proceda a dar trámite a los últimos dos puntos del orden del día de la presente sesión. Adelante Consejera, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Respecto al punto octavo, se informa que la siguiente sesión ordinaria del Pleno se llevará a cabo en los términos de lo dispuesto por los numerales 14, 16 y 31 del Reglamento Interior de este organismo autónomo.
De esta forma es que hemos agotado todos y cada uno de los puntos del Orden del Día, en tal sentido, siendo las 12-doce horas con 38-treinta y ocho minutos del día 24-veinticuatro de septiembre de 2025 dos mil veinticinco, damos por concluida la Trigésima quinta Sesión Ordinaria de este Pleno. Se levanta la sesión. 
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